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J*or el correo de hoy hemos recibido la siguiente carta.
' '  M J 'JMadrid 27.'

Señares editores dgl Espectador. Con U idea de que vds,
puedan fijar coo ecs.ictitud la opinión pública ep orden à Ja
entrada de las tropas francesas en esta capital, les digo COOIQ
Jp verificaron en los dias î3 y 24 ^el corriente, habiéndolo,
hecho en este último el duque de Angulema cya el grueso
de su egúrcito.

. A esta entrada tan decantada y apetecida por los malo$
españoles , se siguieron cuantos insultos , ultragt» s , robos y
saqueos pueden inventar el fanatismo roas foragido, y la l'ero-.'
«¡dad mas esquisita. No-ha habido apenas casa de un Ijberal
( y muchas de los que no lo eran) que no haya sufrido to*
da clase de padecimientos. Los patriotas s,e hallan horroriza'
filos, y sus pasas no bastan para vivi r tranquilos..

$e bjo tenido cuatro dias de iluminación y de colgajíu-
fas , es cediéndose en el gusto y en e| g^sto los libérale.»
para arrojar, de $í toda sospecha. Durante este tiempo hrçn se-
gui.do los grupos de gruí e canalla gr i tando y cantando por las
palles canciones que horroriza referirlas, ¿

Se ha establecido también una junta suprema de gobier-
99,.cuyo presidente es el duqqe del Infantado , y qo puede
esperarse de el!« mas qua tiranía y proscripción.

En este dia s o l í an p «esto en movimiento parte de las trp-
pas í'ratscesas , y se dirigen por los cannoos de Aranjuez, y;
Tojavera , con ,eI objeto de protegsr los ladrpoes de la,fé, pue§
Jos franceses ll.eyap prdeu de no batirse. Esto lo sé cpn cer-
teza por haber salido de rm casa uà oficial alojado, y habep
ioiiriíí u por esori to una razón de jos pueblos por donde ha
eie transitar.

CI duque de Angulema deberá splìr unos dias después;
Procuren vds. dar toda la publicidad posible à esta cartâ

para que sepan todos, soldados y patriotas la historia de esta
animila , ios horrores y desastres con que se ha solemnizadô
.y los progresos que puede« esperarle do esCos monstruos f$T

roces.
No quiero autorizar este relatocyq mi firma porno cora-

prpineterme ; y esta circupstancî deben yds. conocerla y dar?
la todo el vajor que se merece,

L)is|tuulen v do, esta franqueea, y oiircuïa co..jo producto
de un buen cejo y del deseo de que se saque al^un prove-
cho en favor de la causa pública, dispertando todos aquellos
que han crsido encoutrar eu el uuevo sistema de cosas, orden,
quietud, y t ranqui l idad. Dios guarde à vds. muchos años, 13,
L. M. su apiísiouado servidor. = El amante do su patria.

T.-.-JC !-5 demás cartas que hemô  Isido cíe la capital di-»

Í

rígidas à nuestros aioigos convienen en esto mismo. Han tuipH
to à abrirse los calabozos de la inquisición para castigar ett
ellos el amor á la patria, la lealtad , la fidelidad del júrameos
to , y todos las virtudes tenidas hasta ahora en aprecio , y res-
petadas aun por las paciones menos cultas. Ya el fanatismo
religioso empieza a preparar las hogueras, cuyas llaors der
ben i l uminar las conciencias. ,

Las cíirc-eics han sido desalojadas por los ladrones, aseáis
nos y foragidos paru que puedan contener à los ciudadanos qua
han dado pruebas de honor, de patriotismo, y virtud. jHönM
bres libres de toda la-tierra! Echad una ojeada sobre la ea-?
pita! de lié Espanas, y vedla entregada à las mas herreadaí
proscripciones dictadas por el fanatisro.0 polítieo y tfeHgiosa/
que fomentan y sostienen los mismos que hace pocos años U
invadieron bajo el pretesto de libertar à España ;del fanatismo
y de la opresión/ Estos mismos que entonces destruyere« fc
España por despreocuparla , derraman ahora en sa capital
pot fanatizarla todas las calamidades que afligen á la especió
humana, cuando rinde la cerviz á iâ fi l coyunda del deçpô
tjsrao opresor.

.
.

< *

Cpnyenip celebrado entre ¡Sir Roberto Wilson y el Gobierno
español, autorizado al efecto por las Cortes, cuyo objete

x es la formación de un cuerpo de ejército de tropas estran-*
gerás al servicio de la España.
i. Sir Roberto ^ilspn formará vn cuerpo de ejército áe

tropas estrangeras quesera admitido al servicio de España,
cuya fuerza to(.al «c pasará de IQ.OOO horabre9? siendo sw
tercera parte prócsitnamente de caballería.

?. El servicio de este cuerpo debe Atenderse duraata la
¡guerra, y un año mas si al gobierno español conviniere.

3. Sir Roberto Wilson ßera considerado desde /ihora te?
niente general español , y se le espedirá el título correspon:-';
diente a este empleo luego que haya desembarcado en la Per
«ínsula la cuarta parte de las tropas.

4. El general V^Uson nombrará por ana sola vez los gefe$
y oficiales: las vacantes que ocurran las proveerá el gobier-T
no español à propuesta del mismo general.

5. Este cuerpo en lo relativo á su disciplina se goberna?;
ra por lus leyes militares que proponga el geperal Wilson,,
y las cortes aprobaren, sujetándose siempre à las eiviles es-i
parolas, á la ley orgánica delegército de 9 de junio de 1821;
en los cinco casos que señala el articulo 7, y finalmente à
las ordenanzas militares españolas ea cuanto coapierna aleer;
vicio de la plaza y de campaña,

6. Los batallones de infantería asi de linea como ligera,'
constarán de à diez compañias de à cien hombres: cada coiu--
pañia ide infantería de linea tendrá cuatro oficiales j escepto las
de preferencia : eata$ y todas las de iüfauteria ligera tendrai»

.
-
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cinco oficiales, Para cadì batal lón de info n teria habrá un te-
niente coronel y (ÌQS mayores.

7. Los regimientos de caballería constarán de cuaco escua-
drones de à dos compañías de Á noventa caballos cada una.
Cada compañía tendrá cuatro oficiales : para cada regimiento
habrá un teniente coronel y dos mayores : estos dos gcfes y
los tres capitanes mas antiguos mandaran los escuadrones.

8. Las tropas de este cuerpo de ejército tendrán los mis-
mos goces que las españolas- en caso de inuti l i /arse en el
servicio alguno de sus individuos gozarán del retiro corres-
pondiente á su grado en el egército español.

g. La revista sa pasará de presente y por comisarios es-
pañoles; por los mismos se harán las requisiciones necesarias
para el servicio de las tropas qoe componen este cuerpo de
egército,

10. En cuanto á las presas y botín regirán respecto á es-
tas tropas la costumbre y órdenes que se dieren para las del
egército español.

11. El gobierno español proveerá îo necesario para, el ser-
vicio de hospitales, víveres, municiones, tren y menaje de

-.
compañía.

12. EÜ caso de morir en acción de guerra algnn gefo ú o-
frcial , tendra derecho su viuda à ia misma pension à que ob-
laría si su muido fuese español.
. i3. Todo individuo de este cuerpo de egército podrá tes-
tar y disponer de sus bienes libremente , y sin ostáculo al-
guno asi en vida cuino en muerte, entendiéndose lo mis.-no
respecto à todos los derechos que por este convenio lo corr
respondan,

14. Si muriese de acción de guerra ó de sus resultas ó
por enfermedad en servicio de campaña algún oficial de los
que Uan pagado sus patentes en el ssrvicio de su pais , se
abonaran en tierras á sus herederos Jas,̂ tres cuartí̂  partes del
valor de dichas patentes.
v . . . . » . .. I J M  U li '  f - .

; 15». EíBpezará U obligación por pajjtg^el gobierno «spa«,
¿öl de pagar los sueldos y haberes %$fjer.el momento ,del jjfe^
sembarco en alguno de los puntos,de España. VJ ;.j » ,

i'6. ; Si el .gobierno por las circu^Cancias. apuradas del era-
rio DO se hallase en estudo de sajt.is/tipep à los gefcs,,. oficia-
les y tropa el total de. sus pag.'is^y^gberes en dinero, la na-
cïoc remunerara er valor de lo que á cada upo se, adeude
en tierras de buena calidad en,;.^s provincias de Cataluña?
Valeucia, Andalucía ,. .Estremadura ,y Castilla.

<v i « '  '  ír™ '17. Si el gobierno turase medios pç£u0.íçjtyos, y los inte-
resados los prefiriesen r- serán satisfech'osrjen^jiuctáíico.}

18. Si al concluirse la guerra ò el convenio hubiere de
quedar en España el material del cuerpo de, egército, se tra-
tará de su abono en arreglo particular.

19. El gobierno español recotneodrà à los generales en ge-
fe que no disloquen ni destaquen parte de los batallones ó
escuadrones que componen el cuerpo de egército , conserván-
dolos unidos en cuanto sea. posible: pero estarán facultados
para dividir este por batallones ó escuadrones cuando el bien
del servicio , los preparativos da una acción de guerra ó la
comodidad de los acantonamientos lo exigieren.

' ' ' .
20. En unión con las tropas nacionales mandará estas y las

extranjeras que componen el cuerpo de egército , e! general
en gefe nombrado por el gobierno: a falta del general en
gefe, recaerá el mando en aquel general, aunque sea de
inferior graduación , à quien el gobierno coa anterioridad
hubiese conferido el encargo de segundo general, según la
practica y orden de los egércitos españoles/ pero consideran-
do el crédito militar del general Wilson, no seri nombrado
paraque suceda en el mando eo gefe ningim oficial general
de manor graduación ó antigüedad , SÌQO por razones pode-
rosísimas de utilidad comua. Cuando no haya este nombra-
jmeuto especial para suceder al general en gefe, recaerá el
mando accidental de todas las tropas en el gefe de mayor
graduación, ó en el mas antiguo si la» graduaciones fuesen
iguales.

Sevilla Si de mayo de 182$.

2 1
Mw/,,,,
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'Articulo adicional.
i « '  iSi acabado el servicio de este cuerpo quisieron algunos

de sus individuos restituirse í» su pais, les proporcionará pa-
ra ello el 'gobierno español los trasportes necesarios, Fecha
ut supra.

En virtud de poder especial del gobierno, el brigadier
ayudante general del estado mayor, Luis del Á g u i l a . — En
virtud de automación, de Sir Roberto Wilson, H. Bristow.—
Es copia. — Bristow.

Ademas de los artículos que hemos insertado, sabemos
que hay otros por los cuales sti garantiza à cualquiera de lo»
indiv iduos del cuerpo de egército de tropas estrangeras la in-
demnización de cualesquiera perjuicios que se le sigan po-
el hecho de alistarse en dicho cuerpo.

'

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEL SEfiOR FERRER (ü. JOAQUÍN.)

Sesión Ad 2*.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Salud publicase mandó pasar un ofi-

cio del Gobierno , acompañando los trabajos hechos hasta el
dia sobre sanidad, pedidos anteriormente.

Se leyeron por segunda vez , y se mandaron pasar â las
comisiones respectivas las proposiciones siguientes : una deí
Sr. Gómez ( D. Manual) sobre los bienes de manos muertas,
à la comisión de Legislación; otra del Sr. Alonso sobre f¡u<5
las oficinas encargadas de la l iquidación de los suamiisJ.rcJs
hechos en la guerra de la independencia continueu en sus ta-
reas bajo responsabilidad, à la de Visita del ,Crád/tfl público,
y à la de Diputación provinciales ; otra del-.Sß. tEseövedo so-
bre el modo de formar jun tas provisionales en las provin-
cias que sean ocupadas en todo ó parte por los enemigos.

Se aprobaron varios dictámenes déla Comisión de Leg«»*
¡ación.

à la disensión del dictamen de la comisión dé
Visita del Crédito público sobre el oficio dirigido ni Gobierno
por el gefe político de Granada , acerca de los dañosos efec -̂
tos que ofrece en aquella provincia el decreto de las Cortes,
por el que se manda apl icar al Crédito público las rentas,
fincas y alhajas de las cofradías y hermandades.

La comisión en su dictamen proponía que en la desig-»
nación de las cofradías, coyas rentas deban incorporarse al
Cré/lito público, procedan Jos comisionados de acuerdo con
los''gafes polít icos; que se suspenda esta incorporación ea
cuanto a los bienes de aquellos santuarios que merezcan la
principal devoción del pueb lo/ qne sean también ecseutos .dé
esta incorporación los coches , y muías de las hermandades,
que según costumbre hay en algunas parroquias de Granada
para suministrar el viático à los enfermos; y últimamente que
el Gobierno cumpla las órdenes convenientes para el'pronto
cumplimiento de lo que se acordase.

Los Sres. Velasco, Ruiz de la Vega y Gonzalez Alonso
impugnaron este dictamen ; y despues de haberle appyado Io»
señores Canga, Buritaga é lituriz , lo retiró la comisión para
redactarlo de nuevo.

Se mandó quedar sobre la mesa «n dictamen de la co-
misión Especi.il nombrada à consecuencia de una proposición
de varios señores d iputados, proponiendo las ¿gracias à qû
se han hecho acredores los defensores de Valencia.

El Sr. Fuentes del Rio hizo una proposición para q»«
la comisión de Casos de responsabilidad diese su dictamen so*
bre el espediente promovido contra el gefe «impolít ico, des-'
pótico é inhumano de esta provincia D. Sebastian Fernau,d<J»
Ochoa , por el escandaloso despojo hecho al hospital de U
Caridad de esta ciudad.1'

Algunos señores diputados llamaron al orador al orden,
y el señor presidente dijo que cualquier diputado podía pe-
dir la responsabilidad à uà .funcionario público; pero no ca-
lificarl e con dicterios.
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En seguida di jo su seño r í.» que se procedia k la lectura

de una comunicación interesante hecha por el Gobierno.
Se leyó UQ oficio del señor secretario del Dftspacho de

la Guerra en el que acampanaba el parte despachado desde
Madrid el 18 del corriente por el general Marqués d« Cas-
telldosrius, etc. etc. (véase el Constitucional n.° 169)

Continuó la discusión de las medidas propuestas por la
comisión especial en virtud de las proposiciones del Sr. Gon-
zales Alonso y otros Srcs. diputados.

La comisión, en vista de la adición del Sr. Sotos al nr-
iiüttl o a.° del proyecto que trata de lo*  españoles que «sen
condecoraciones estrangeras, que dice «si: »Que á la decla-
ración de indigno del nombre español se anu la, en su con-
secuencia perderán todos sus empleos, sueldos y honores que
tuviesen en el reino," era de opinión que pol ia aprob i rso
en estos términos : »y quedarán sujetos h las demás penas que
impone el art. 74 del código penal." Aprobado.

La comisión, habiendo ecsaminado otra adición del Sr.
Rico al proyecto sobre ocupación "de bienes a; los españoles
que residan en pais estranierò ? quß dico asi: »Pudimulo su-
ceder que el que resida en pais cstraugero teuga bienes en
diferentes provincia« , pido SR sirvan aprob.ir la siguict/f.e ad i-
ción «i dicho proyecto ; »dando cuenta para su ocup.icíon al ge-
fe político y diputación provincial.1' Aprobado.
»Cf.ü'La misma comisión opinaba que al final de cada decre-
to producido à consecuencia de las proposiciones del Sr. A-
lobso podia añadirse el siguiente artículo : »El GJbierno dis-
pondrá que los gefes y comandantes mi l i tares, g«,:fes polít icos
diputaciones provinciales é intendentes de las provincias ocu-
padas, circulen con toda brevedad el acuerdo del presea-
te decreto." Aprobado,

 .La misma comisión à consecuencia de una adición del
Sr. Souioza, opinaba que las Cortes podían servirse aprobar
el siguiente art ículo, que deberá ser sesto del decreto que tra-
ta tie ios funcionarios públicos que desempeñen destinos ob-
tenidos á Ia sombra de las tropas franceses ó de facciosos.
»Los prelados eclesiásticos que à U sombra del ejército in-
vasor O partidas de facciosos contravengan á lo dispuesto en
elydecreto de 26 dé Abri l de 1822, serán estrañ-idos del ter-
ritorio español, y sufrirán la ocupación de sus temporal ida-
des 7 quedando ademas s u j e t as las personas de los que diri -
gen las preces y órdenes á las penas señaladas contra los
ijii e provocan la desobediencia à las leyes en el artículo 3a3
del código penal y privación del ejercicio de sus funciones»'
Aprobado.

La misma comisión, en vista de la adición del Sr. du-
que del Parque, qne decia esi : Ka atención á que en »io-
guno de los artículos de estos decretos se hace mención de
Jos oficiales superiores del ejército residentes en pais esTtran-
'géro, pido que á estos oficiales que sé hallen en este caso
se Íes ocupen sus haberes, aplicándolos à los gastos de la
guerra," era de opinion que debia pasarse à la comisión de

.ÍGuerra para que presente su dicta meo eon arreglo á lo que
dispone la ordenanza. Aprobado,

La comisión presentó reformado el art. 8.° del decreto
sobre funcionarios públicos en estos términos ; »Cualquiera
que á la sombra del ejército invasor ó de /as partidas de fac-
ciosos solicite, acepte, sirva ó continúe sirviendo algún des-
tino, sufrirá las. penas del artículo .anterior, y quedará ade-
mas inhabilitado para servir otro: esceptúase el caso de los

Artículos 4-° y 5'° del decreto de ai de Setiembre de 1821.'»
( Se concluirá. )*

. '
.. ------

M A N D O M I L I T A R .

flAZA.DK BARCELONA.—-E. M. Orden del 3.0 Junio,

Servicio para el 21 Junio.

Gefededia: el coronel O. Domingo Duples.sel.
Gefe de milicias de servicio, el del 7.0 batallón,
Roodas y contra-rondas el 8,».

3 ]
' Patrullas el 5.° y 6.0 Ídem,

Principal de Atarazanas para el 2Z ; batallón de Sres, ofn

oíales, 4'a compania,
. El gefe do E. M. — Galí.

Correspondencia particular,
_

Lérula 16 de junio.
A las 4 .de la madrugada salúnos una coluna compuesta

de Tarragona, Forando 7.°, parte' de Toro, caballería del
In fante y dos piezas de a r t i l l e r ía con dirección, según se crée,
à T.iimríte y Monzón, a hacerles una visita à los amigos do
la fé, que t^tan estrechando mas y mas à la. guarnición del
ú l t imo pmito. Quedo en comunicaros los ulteriores acontc-
chrn'entos.

Deponed todos los temores que podíais tener por algüa
suceso fata| en esta capi ta l, en v i r tud de lo que os indica-
ba eu mi anter ior, y en v i r tud do lo que hayan podido ha-

cer correr los malévolos para desacreditar á los amantes de
la l ibertad , con el objeto de in fundir desconfianza.

El teniente de rey Marquina se ha entregado del mando
de la plaza y provincia interinamente; pnés Bollado está in-
dispuesto , y no pnedc menos de estar ya fuera de poder su-
portar las fatigas de l¡» comandancia general de la provincia , j
del gobierno de la pLza, pu?s ya sus años son avanzados
y los achoques consecuentes à las ant iguas fatigas, le deben,
pesar demasiado. Sin ofender à sus buenos deseos y ú su pa-
triotismo , seria de desear que so pusiese á la cabeza de esta
provincia , otro hombre que reuniendo los debidos talentos
ai carácter y tesón mi l i tar, no adoleciere eo lo fisico,' . i

_,

. . En la sesio.n del parlamento británico del tz de mayo
lord Holland hizo un elocuente discurso para probar los per-
juicios del sistema de neutral idad adoptado por la Gran Bre-
taña, y concluyo diciendo : »¿ v veremos, señares, con indi-
ferencia que el emperador A le jandro esté impeliendo al rey
(Je  Francia para que ataque á tocl-i la independencia europea?
(vivos aplausos.y ¿Se puede dudar que cuando la Ft'.mcía
invade, la. España invade igualmente al P »r tugal ? El conde de
Liverpool me In preguntado si yo votaría 4 favor 'de leí
guerra; si, señóte«, yo querría que la guerra se hubiese
declarado antes que \\ España fuese ocupada mil i tarmente:
quiero la guerra antes que peligre Portugal. Y- yo pregun-
taria á este luioistro si él no votar ia, Á f.ivor de Ia guerra»
en el caso de que .lo Francia subyugase ft la Kspma y at
Portugal, y al mismo tiempo amenazase á Ias costas de Ir-
landa -cón una invasion de'misioneros del ejército de la té.

n ha sido s iempre, que desde el principio de
la presente contienda debíanlos haber declarado la g u e r r a; y
que la gran iiretm«» por ningún pretesto debió permitir lu ia-

vasÍoh contra España."
El lord liíUmborougVí tomó la palabra , y en un bre-

ve discurso apoyó las rtfbcsiones del preopinante , y conclu-»
yo diciendo : Yo no considero solamente el caracter.de loa
soberanos al iados, ni lo que han resuelto en sus congresos
de Laybach , Tropeau y Verona; sino que también contem-
plo la suerte do la Polonia , de la Prusia, del Piemonte , de
Nápo.les, y f inalmente de la Españi en la aciual contienda:
si señores, en todos los procedimientos.de los soberanos alia-,
dos veo un plan sistemático dirigido coaira la libertad gene-

ral de todos los estados."
'

,
Dice una de las últimas gacetas de Madrid que cuancla

los oficiales franceses pasan por las calles las bellas hecha a
flores sobre sus cabezas desde los balcones, de donde con̂
cluye el gacetero feola que no es ds estrañar que aquellos
militares cautivados por tales obsequios cometam alguoas in-
fidelidades á las hermosas del Sena. Desde aqui HOS atreven
mós á asegurar que lo de las íl>res es non ecsagerucíon ga-
ceteril de aquella que Us geuU» del arte solemos pouci- DO

/ ..
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en obsequio de la verdad sino ilei efecto. Casas y mochas
casas conocernos en Madrid desde cuyos balcones se echarían
con gusto flores á los franceses pero seria con mace, ta y todo.
En cuanto á ias infidelidades, que se vayan con tiento los
franceses: no les suceda en Espoña lo que sucedió á los que
acompañaron á Palestina al santo abuelo de este bendito nieto.

Tenemos largas noticias de los estupendos sermones que
predican varios curas y fmles del Ampurdau, los que maoi-
uifestàndose antes tan apáticos en instruir à sus pueblos en
lo$ verdaderos deberes que la ley y la religión les imponen,
y en patentizarles los sublimes derechos que les concede la
Constitución , se manifiestan ahora muy zelosos y enérgicos eu
ensalzarles las glorias de los que lloimn sus redentores, las

hogueras de la inquisición , y las cadenas del despotismo. A
este celo diabólico y frenético añaden el cumulo de la su-
perstición y la barbarie, vomitando las mas horrendas im-
precaciones contra los constitucionales, y armando de puña-
les á los incautos y seducidos pueblos para que traspasen con
ellos el corazón de los buenos, de sus hermanos, de los que
verdaderamente desean su felicidad y la-salvación de la pa-
tria, Los dos curas de País ( por egemplo ) predican contra
la Constitución » añadiendo que quien matara á un const i tu-
cional ganará muchas indulgencias , é-irá al cielo : en estos
infernales principios apoyaban sus discursos en las rogativas
dispuestas por la intrusa junta de Gerona ; las que hizo di-
latar un dia mas à sus costas un infame vecino de aquella
vi l la , cuyo nombre callamos, porqae asi convieae enlaactua-
lidad , pero que algún dia entregaremos à la pública execra-
ción , y venganza..., Mosen Patliari.... de la Bisbal, predicò
que no solo debe darse la.muerte à los milicianos y consti-
tucionales , sino también á sus hijos y mugeres. El rector de
Fontanillas en el rosario hace rezar un padre nuestro para
í jue.Diusdé fuerza á los ejércitos franceses y facciosos para
derrotar à los constitucionales...

- Esta e$ la infume conducta ; estos los pérfidos consejos*
estos los bárbaros sentimientos de aquellos y otros indignos mi«
lustras dé 'un Dios de paz que se ceban en el esterminio,
y se gozan en la sangre y en los estragos...!/ Que horror/
lPíe$ue al Cielo que no tarde en llegar el dia en que los
pueblos desengañados quiten del medio a esos perjuros após-
tatas del evangelio, que tanta sangre han, hecho derramar/!!!'

'
Sabemos que en Palma de Madore« ha sido derribado

en estos últimos días el edificio que fue tribunal de la san-
ta Chicharra... ¿Y en Barcelona cuando se derriba?.,, ¿Se-
rán inútiles nuestros clamores, y los del Ind icador, y Jos
de tantos patriotas que miran con espanto y horror aun exis-
tente aquel .negro palacio infernal?...

¿No querrán las autoridades darnos uu público día de re_
gócijo y placer con la soleraae destrucción de aquella terrible
madriguera de ia superstición , de la porfídia , del fanatismo y
ü*<  »todas las maldades ?..,. Creemos que si lo harán , }  que
»o sera necesario qae de nuevo tomemos la pluma para decir.
\<¿LbaJQ la Inquisición !

«ARTICUL O COMUNICADO .

(El siguitintc nos fue entregado ayer , pero no pudo
tener cabida en el periódico por la multitud de noticias yac
nos suministraron ios dux correos t¡uc recibirnos.)

Sr. D. IV. Robledo ï He leidp con algún deteniínienlo el
artículo comunicado que V. dirige al patriota ecsaltado Dou
Nicolas Minuisir; y aunque yo no me meteré, (porque no
lo sé) en.si V. ha adulado ó ha perfumado con incienso al
digno patriota San-Miguel, incapaz de permitir semejante ba-
jeza , podré decirle à V. que si tanto envidia la suerte de
poder batirse con los enemigos de nuestra libertad, desde
ttarccloaa ó cualquier otro punto, como V, lo desea, ó la

;
h

ley lo llamase : podia haberlo, ya verificada algunas veces
pues me acuerdo que siendo V. cabo de rentos en la Jun-
quera, coando se estinguíó este cuerpo, le mandaron pasar
»1 Resguardo Milita r en clase de sargento, (no sé si i.o),
y como V, se hal laba, (y aun està del mismo modo) con
el grado de alférez« de caballería, no quiso V. admitir el
destino aquel, prefiriendo estar cesante en Barcelona; DO
creo que la nación le haga á V. ningún agravio con dejarle de sar-
gento en el espresado Resguardo, que tantísimas veces se ha
batido con su digno gefe Pingarrou: los servicios que V. ha-
ya prestado á la patria en «u destino de cabo de rentas, no
creo sean relevantes , para creerse V. ofendido por no haber-
lo hecho oficial del citado Resguardo. V. mismo me lo h»
manifestado Á m i ,«à mi, y por lo mismo conociendo los
grandísimos deseos que V. manifiesta de serle útil a la pa~ »
tria, le invito á que asociándose conmigo , le podré decir el
medio de que se ha de valer pura conseguirlo : yo le qonoz-i
ço à V. desde que estuv» do comandante de armas en la Jun-
quera , y V. tal vez no se acordará de mi ya ; pero sin erar
bargo ha creído oportuno decirle à V. lo antedicho. §, S, S,

— Manuel Sánchez de Campos,
.  .

.

OBSERVACIONES.

_

-

Ri'pslicwnes. — Nunca molestan, y al contrarío gustan, cuan*
do son de obras y acciones de mérito ; pues el público saba
distinguirlas y apreciarlas: dígalo sino la comedia »el Sí de la»
Niñas,1' que cuanto mas se egecuta mas »grada , y con ella los
empresarios tienen segura la entrada como en estos últimos

dias,
Condescendência. == Es muy recomendable la dé la Señora

Molina, pues sin embargo de ser Una primera actriz, y U de
mas nombradla por su ¡negable mérito, ao se desdeña de real*
zar con. él ¡la pequeña pieza patriótica la lieroina barcelonés
sa. (Viv a su amabiiidad / /Y ojalá , que la viésemos entre las
illas de las beneméritas milicianas, lucir ei uniforme que coa
tanta gracia viste en dicha pieza)

Contrabando. — Si los que están dedicados á perseguirlo, 1*
protejen, como parece haberse desprendido con la oposición
manifestada en que fuese reconocido un cierto equipage ea
una de las puertas de esta ciudad, habrá como diez- ó doce
días, nunca s2 conseguirà sa esterminio, y la pobre nación
llorara siempre los males de tan funesto -tráfico. ; Cuaudç
se cortará de raiz esta asoladora plaga/

Pedro .rearo RSCIO>
_; :.

A V I S O
Todos los pases que hay estendidos i varios sngetos para te*

n«r entrada ea la Ciudadela, no serán válidos en adelante, pues las
personas à quienes sea indispensable'continuar con ellos se pre-
sentarán en la casa del gobernador de 1« misma, donde se {e*
dará otro dejando el anterior ; advirtiendo que par« el 4ia *4
del actual deben ya estar revalidados pues pasado dicho plĉ
zo las- guardias no permitirán la entrada en la fortaleza á per-
sona alguna .que no venga cou el pase de fecha posterior á
la de este aviso que ee,da í^bfico para »onocaniento de los

.interesados.
Cindadela de Barcelona á-«o de Junio de i8*3, .-*  El c<H

ronelGoberuador interino.-- Antonio tíray.

. , «. .

T&ATRO.

Sancho'Ortiz de las Roelas, bai le, y saínete.
\ íA las siete y media.

Entrada de anteayer, . .  '  r44« «;
. . ..

B A R C E L O N A :

IMPRENT A DE NARCISA DORCA,
- j
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